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S U M A R I O  D E  L A  D E C I S I Ó N  

En el presente asunto se desecha de plano la demanda 

presentada por el actor, en virtud de que esta Sala Regional 

considera que el escrito que da origen al presente juicio fue 

presentado de manera extemporánea. 

A N T E C E D E N T E S  

I. Contexto 

De la demanda y demás constancias que integran el 

expediente del presente juicio, se advierte lo siguiente: 

1. Jornada electoral. El uno de julio de dos mil 

dieciocho, en el estado de Oaxaca se llevó a cabo la jornada 
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año en curso; el acta de sesión cabildo de veintisiete de 

marzo de dos mil veinte mediante la cual se determinó 

reducir las dietas de los concejales en un cincuenta por 

ciento; así como la negativa del Presidente Municipal de dar 

respuesta al escrito por el que solicitaron copia del acta de 

sesión de cabildo llevada a cabo el veintisiete de julio del 

presente año. Con dicho medio de impugnación se integró el 

expediente JDC/78/2020 del índice del Tribunal local. 

6. Acuerdo General 8/2020. El trece de octubre se 

publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo 

General 8/2020 emitido por la Sala Superior de este Tribunal 

Electoral, por el que se reanudó la resolución de todos los 

medios de impugnación a través de sesiones realizadas 

mediante videoconferencias. 

7. Sentencia impugnada. El veinte de noviembre, el 

Tribunal local emitió sentencia en el juicio JDC/78/2020 en la 

que, entre otras cuestiones, ordenó al Presidente Municipal 

de Magdalena Ocotlán, Oaxaca, realizar el pago de diversas 

dietas a favor de la Regidora de Protección Civil y Regidor 

de Limpia, ambos del mencionado municipio. 

Dicha determinación fue notificada a los integrantes del 

Ayuntamiento de Magdalena Ocotlán, Oaxaca, el treinta de 

noviembre.3 

II. Del trámite y sustanciación del medio de impugnación 

                                      
3 Visible en las fojas 419 y 420 del Cuaderno Accesorio Único del juicio en el que se 
actúa. 
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otras cuestiones, ordenó al Presidente Municipal de 

Magdalena Ocotlán, Oaxaca, realizar el pago de diversas 

dietas a favor de la Regidora de Protección Civil y Regidor 

de Limpia, ambos del mencionado municipio; y por territorio, 

porque dicha entidad federativa corresponde a la 

circunscripción de esta Sala Regional. 

12. Lo anterior, de conformidad con la Constitución Política 

de los Estado Unidos Mexicanos, artículos 41, párrafo 

tercero, base VI, y 99, párrafos segundo y cuarto, fracción X; 

la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 

artículos 184; 185; 186, fracción X; 192, párrafo primero; y 

195, fracción XIV; la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral;4 artículo 19; además, 

acorde con el Acuerdo General 3/2015 de la Sala Superior 

de este Tribunal Electoral. 

13. Es importante mencionar que la vía denominada juicio 

electoral fue producto de los Lineamientos Generales para la 

Identificación e Integración de Expedientes del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación,5 en los cuales 

se expone que en virtud del dinamismo propio de la materia, 

ha originado que en ocasiones no exista un medio de 

impugnación específico para hacer valer la afectación 

derivada de algún acto o resolución en materia electoral y 

para esos casos, los lineamientos referidos inicialmente 

ordenaban formar los Asuntos Generales, pero a raíz de su 

                                      
4 En lo sucesivo, Ley General de Medios. 
5 Emitidos el treinta de julio de dos mil ocho, cuya última modificación fue el 14 de 
febrero de dos mil diecisiete. 
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17. En efecto, un medio de impugnación es notoriamente 

improcedente cuando se actualiza alguna de las hipótesis 

expresamente previstas en la mencionada ley, entre las 

cuales está la presentación del escrito de demanda fuera del 

plazo legalmente señalado. 

18. Al respecto, por regla general, los medios de 

impugnación deben presentarse dentro de los cuatro días 

siguientes a aquél en que se tenga conocimiento del acto 

combatido, o se hubiese notificado de conformidad con la ley 

aplicable; salvo las excepciones expresamente ahí previstas. 

19. En el caso, de las constancias del expediente, como lo 

son la cédula y razón de notificación, se advierte que el 

Tribunal local emitió el acto impugnado el veinte de 

noviembre, siendo notificado a la parte actora el treinta 

posterior.7 

20. Documentales públicas con valor probatorio pleno, al 

ser las constancias originales aportadas por la autoridad 

responsable en el ámbito de su competencia y constar en 

autos del presente juicio; de conformidad con la Ley General 

de Medios, artículos 14, apartado 1, inciso a), y apartado 4, 

incisos b) y c), así como 16, apartado 2.  

21. En tal sentido, el plazo legal de cuatro días para 

promover el presente juicio electoral transcurrió del uno al 

cuatro de diciembre del presente año. 

                                      
7 Visible en las fojas 419 y 420 del Cuaderno Accesorio Único del juicio en el que se 
actúa. 
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del Ayuntamiento de Magdalena Ocotlán, Oaxaca, a través 

de una de las personas autorizadas, quien se identificó 

debidamente, recibió el referido oficio de notificación y copia 

certificada de la sentencia. Incluso, se trata de la misma 

persona autorizada para oír y recibir notificaciones en la 

presente instancia federal, en idéntico domicilio al señalado 

en la instancia local. 

25. En el caso, debe indicarse que la extemporaneidad en 

la promoción del juicio electoral se traduce en el 

incumplimiento de uno de los requisitos legales 

indispensables para el ejercicio del derecho de acción y, al 

incumplirse tal presupuesto, entonces no se satisface el 

requisito de oportunidad correspondiente, lo que en forma 

alguna implica la violación del derecho humano a la tutela 

judicial efectiva. 

26. Apoya a lo anterior, la razón esencial contenida en la 

jurisprudencia 1a./J. 22/2014 (10a.), de la Primera Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: 

"DERECHO FUNDAMENTAL A UN RECURSO JUDICIAL 

EFECTIVO. EL HECHO DE QUE EN EL ORDEN JURÍDICO 

INTERNO SE PREVEAN REQUISITOS FORMALES O 

PRESUPUESTOS NECESARIOS PARA QUE LAS AUTORIDADES 

DE AMPARO ANALICEN EL FONDO DE LOS ARGUMENTOS 

PROPUESTOS POR LAS PARTES, NO CONSTITUYE, EN SÍ 

MISMO, UNA VIOLACIÓN DE AQUÉL".9  

                                      
9 Consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Libro 4, marzo de 2014, Tomo I, Materia(s) Constitucional, Instancia Primera Sala, 
Registro 2005917, Página 325. 
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31. Finalmente, se instruye a la Secretaría General de 

Acuerdos de esta Sala Regional, para que en caso de que 

con posterioridad se reciba documentación relacionada con 

el trámite y la sustanciación de este juicio, se agregue al 

expediente para su legal y debida constancia. 

32. Por lo expuesto y fundado se 

R E S U E L V E  

ÚNICO. Se desecha de plano la demanda del presente 

juicio electoral. 

NOTIFÍQUESE: de manera electrónica al actor, en la 

cuenta de correo institucional indicada en su escrito de 

demanda; de manera electrónica o por oficio al Tribunal 

Electoral del Estado de Oaxaca, con copia certificada del 

presente fallo, así como a la Sala Superior de este Tribunal, 

en atención al Acuerdo General 3/2015; y por estrados 

físicos, así como estrados electrónicos, 

consultables en https://www.te.gob.mx/ESTRADOS/Home/In

dex?IdSala=SX a los demás interesados. 

Lo anterior, con fundamento en la Ley General de Medios, 

artículos 26, apartado 3, 28 y 29; así como en el Reglamento 

Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, artículo 94, 95, 98 y 101. 

Se instruye a la Secretaría General de Acuerdos para que 

en caso de que con posterioridad se reciba documentación 
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